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TRIBUNAL CONTENCIoSO ELECTORAL

Causa No. 16I2022:ECr.

CARTELERA VIRTUAL
PÁGINA WEB

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

AL PUBLICO EN GENERAL SE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 161-
2022-TCE. SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO
TRANSCRIBIR:

“CAUSA Nro. 161-2022-TCE

TREBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito. Distrito Metropolitano. 12 de julio de
2022. Las 08h41.

VISTOS.- Agréguese al expediente: a) Oficio Nro. l’CE-PGR-MBF-019-2022, tIc 08 de juNo
de 2022. suscrito por la abogada María Bethania Félix López, secretaria relatora de este
despacho, dirigido al magíster David Carrillo Fierro, secretario general de: Irihunal
Contencioso Electoral; y, b) Oficio Nro. TCF.-SG-OM-2022-0337-O, de lO de julio de 2022,
suscrito por el magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Iribunal Contencioso
Electoral, dirigido a la ahogada María Bethania Félix López, secretaria relatora de este
despacho.

ANTECEI)ENTES:

1.— Ingresó en el correo institucional de la Secretaria General Tribunal Contencioso Electoral:
secretaria.general@tce.gob.ee, el 05 de julio de 2022, a las 12h17, un correo desde la dirección
electrónica tiglb04yahoo.com, con el asunto: “INFORMACION” (f. 1).

2.- Mediante acta de sorteo No. 089-06-07-2022-SG de 06 de julio de 2022, a las 09h10, a la
que se adjunta el informe de realización de sorteo a las 09h16, de la causa jurisdiccional signada
con el número 161—2022—’I’CE, conforme razón scniada por el magíster David Carrillo Fierro.
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, el conocimiento de La causa correspondió
a la doctora Patricia Guaicha Rivera. jiteza del Tribunal Contencioso Electoral.

3.- El expediente fue recibido en el despacho de la nc/a el 06 de julio de 2022. a las 11h41. en
un (1) cuerpo en cuatro (4) fojas. conforme consta en la razón sentada por la abogada María
Bethania Félix López, secretaria relatora del despacho.

4.- Mediante auto del 08 de julio de 2022. a las 16h21. en mi calidad de jueza sustanciadora
dentro de la presente causa, dispuse: “PRIMERO.— En previsión de garantizar el (ICCL’SO a li
ms/ida y el debida proceso. previstos en los cn’tícztlos 75 i’ 76 de la Constitución de la
República del Ecuador, Secretaría General en el plazo de un (Ji día. rwni/a a este despacho
una certificación, en la que conste si en el Tribunal Contencioso Electoral exi,ste,i causa.s
¡pendientes de I’esOllK’i(ílI. interpuesta por la seflora LESLÍ DEL ROSARIO TORRES
JiME/VEZ, portatlora (le la cédula No. 091 JLS’9O655, militante y candidata a ter Vicep,’esük’ine
(le la LISTA 12D [...J del RECURSO DE NULIDAD, por haber encontrado ano nalías en el
proceso de las elecciones internas realizadas en la Provincia De! Guayas, ciudad (le
Guayaquil, el pasado 4 de Jimio de 2022 / ... J’. “: notificado a la ingeniera en gestión
empresarial Lcsli’Iorres Jiménez, en la dirección de correo electrónica nglb0vahoo.com. el
mismo día a las 18h39.

5.- Con oficio Nro. TCE-PGR-MBF-0I9-2022, de 08 de julio de 2022, entregado el mismo día a
las 18h20, la abogada María Bethania Félix López, secretaria relatora de este despacho, puso en
conocimiento del magíster David Carrillo Fierro, secretario general de este Tribunal, el
contenido de 1 dispuesto mediante auto de 08 dejulio de 2022, a las 16h31.
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6.- Mediante oficio Nro. FCE-SG-OM-2022-0337-O. de lO de julio de 2022. recibido en este
despacho el 11 de julio de 2022. a las 08h22. (le conformidad a la razón sentada por la abogada
Maria Bethania Félix López. secretaria relatora; mediante el cual, el magíster David Carrillo
Fierro. secretario general, reniite la certificación solicitada dentro de la causa Nro. 161-2022-
[CE. que en su parte pertinente señala:

“1.— Con fecha, 27 cíe ¡titilo de 2022. a las 13h51, se recibió de la ingeniera Lesli (leí
1?osario Torres ,Ji,ndite:. candidata a 1’” Vicepresidenta de la LISTA 12D. nied ante ‘l
cual presentó el i’ecui’so (le nulidad al proceso de elecciones del Par/ido Izquierda
Deinocrótica ¡‘ea/izado en la ciudad <le Guayaquil el día 04 de ¡nido de 2022. E (1/Isa
que luego del sorteo (le lev le coi’re.spondio el tióniero 147—2022— TCE; ¡‘ecavelulo la
competencia en el doctor Artia’o C ctht’en ¡ J’eñahei’i’ei’a ca/oca que se eiieitetttra el?
li( ini Ile y pci te/lente (le i’es O/lic IOfl.

2.— (‘onJecha, 05 de julio (le 2022, a las 12/ii?, se recibió en el correo íiistitticional (le
la Secretaría General (leí Tribunal Contencioso Electoral:
secretaria.generaltce.gob.ec. un correo desde la dirección de correo electrónico:
ug/h04’yahoo. coni con el asunto: “INFORIVIAcION”, nt/sino que no contiene
adjunto archivo alguno.

(‘azisa que luego del sorteo de ley le correspondio el número ¡61—2022—TGE;
recayendo la competencia en la doc/oea Patrie/ti Gua/cha Rivera: causa que se
enc tientra en hantite y pendiente de resolución.

Con estos antecedentes, se dispone:

PRIME RO: A través de la Secretaría Relatora de este despacho y en vista (le la certificación
emitida por el secretario general de este ‘l’rihtinal, rcmita el expediente de la causa Nro. 161—
2022 —‘IC 1., para q nc se lo incorpore al recurso presentado dentro de la causa Nro. 47—2022—
‘ECL. cuya competencia recayó en el doctor Arturo Cahrera Peñalicrrcra.

SEGt.’NDO.— Notil’íq[iese el presente auto:

a) A la ingen cia en gestión empresarial 1 .esli 1 orres Jiménez. en la dirección de cori’eo
electrónica tiulh04dyahoo.com.

TERCERO.— Actúe la abogada Maria l3cthaiiia Félix López. secretaria relatora de este
despacho.

CuMtl’O.— Publíquese en la cartelera virtual. página web institucional www.tee.goh.ec

NO’[IFÍQUES[ Y CÚMPLASE.-” F) Dra. Patricia Ciuaieha Ri era. JUL/A ‘IRIBUNAL
(:O’I’ENC1OSO ELECTORAL

Certifico.- Quito. l).M.. 12 dejulio de 2022
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